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REGI§TRO MUNICIPAL DE TRÁMITE5 Y SERVICIOS
CÉDULA DE INFoRMACIóN

x

En ia contr¡bución ar¡ual qLre deben de pagar las personas físicas o ffinorales prcpietaiies o poseedúras de irnffiuebles en ei municipio de loaotitlán.

Bonificación en Pago del impuesto predial para la soqiedád vulnerable,

Artículo 107,lO8,1O9" ll2 det Código Financiero dei Estado de Méx¡co y Municlp¡cs. Artículo 9 cle la ley de ingresos
de los r,ncrnücipios dei estádo de fo,iléxico para etr ejercicio fiscaf 2Q26"

CFDI del iffi]puesto píealiai. Ejercicio
fÍsaal 2026.

Nc Apl;ca qi No Aplica

CúarCo el tituiar.sea p,rop,ieterlo o poseedor de ulf¡ b,jen ir1rnuet)¡e dentrro del territorio de[ nnunicipio"

No apl;c:

l. Último reciL¡o de pago de impuesto predial-
Z ldentificación oficial vigente: Para descuentos a

personas de la tercera edad, jubilados. pensionados,
viudas o con alguna discapacidad. La dirección debe
coincidir con la del predio y debe exlstir una
construcciónr.

3. CURP actualizado.

Cotejo

ñllc

Si

Si

I

i

ArL lO7. lO8, 'lO9 y 112 dei
códígo flnanciero del estado
de México y Mtrunic[pios

Artículo9 de la ley.de irugresos
de los rnunlciplos dei estado
de t''léxic0 para el eiercicio
fiscal 2026-

Autorización del espectáculo: Err¡[tida Doi- la Dirección
de Desarrollo Econórn¡ao.
Orden cle pago

l.

Z

Si

Si

I

'11

Art. 14 i-ineamientos de
conotrol Fir]ar}ciero y
Adrnlnistrati\,'o para las
entldades fiscales
rnunicipales del Estado de
l¡,féxico.

Artíaulo]O?, 108, 109 y 112 del
cfu¡go financiero del estado
Lde México y municlpios-

ArtÉculo 9 de la iey de ingresos
de los municipios del estado
de Vexico pa,a el ejercicio
F,isaal 2026-

No apl¡ca No aplica 0 h{o aplica
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l"- 5e presentá el ciludadano en el área de caja cle laTesoreria ry.¡'".rririaipaL

2-- Soilc{ta sL.r, ilírirea de capturra para el pago de irnpuesto pnediai def año cor¡-ier¡te

3.- En caso de ser ser.«¡na vulnerable mostrar eil docLrmneftto (credenclal det ]N,A.FAM. Constancia expedida por
el DlF. rec¡tlo d€ ;nEne os etc-,) que así 1o acred¡t.e

I hora {dependiendo el número de gente q hay en fila)

,ArrLÍauiol03 deicódlqo Financiero del Estado de
N4éxiao V pl{.rr¡liaiplo total de impuestos percibidos
durante el perioclo

Lo establea¡d,o en CFEl"l Y M

N{o Aplica r.rlo Apiliaa No Aplica

Bancos Autúr¡zaclos

Centrcs aonr'nerclia¡é.s

No Aplica

Cumplrendo fos ireq{-,r;sitos se p,rocede a reaiizar e} trám¡te y se entnega ia lfri'}ea para el pago

Tesore¡Ía Municipal Cala cle TesorerÍa

LC. lalme N4artlñon Ttspria

Const¡tulrentes I

Centro locot;t[á,n

Lunes a viernes de 9:OO hrs. a l7:OO hrs,

No Aplica tesoreria@jocotit a n.gob.mx
't6t 1029

50700

o1v2

oTRAS OFTCTNAS QUE PRESTAN ELSERVTCTO

No Aplica

No Aplica

No Apl¡ca NoAplica

Nc Aplica No Aplica

No Aplica

No Aplica No Aplica

No Aplliara

No Apñliaa Nli¡trApiiaa

No Aplica

No apl¡ca
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¿De cuánto es el descuento en el mes de enero si soy pensionado?

RESPUEST,AJ Dei 34iii más el adícronal si ha venido pagando de manera puntual.

¿Me pueden apl¡car el descuento s¡ sofo tengo uñ dictamen de jubilado y no cuento con la credencial?

RESPUESTA Si siempre y cuando llo acompañe una copia de iNE para acreditar.

¿puede ir alguien más a pagar y obtener el documento de la tércera edad?

RESPUEsTA: Nlo, debe asistir- el aoritrlhuyent.e pa[a e]descLrento.

frla. López t_ c.

FEC HA DE,ACTUATIZACION.
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